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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACTOPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   10/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Síndico Único 
Interino del Municipio de Actopan, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, quien da cumplimiento 
al requerimiento formulado mediante proveído de 
veintidós de octubre de dos mil veintiuno, al remitir 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
copia certificada de la sesión extraordinaria de 
cabildo de trece de septiembre de dos mil 
veintiuno, a través de la cual se analizó, discutió y 
se aprobó el desistimiento de la presente 
controversia constitucional.  
De esta forma, dígase al promovente que el escrito 
de desistimiento del presente medio de control 
constitucional será motivo de estudio en la 
sentencia que en su oportunidad se dicte. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

135/2021 

ACTOR: UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

   10/noviembre/2021 
Visto el escrito de demanda y los anexos de quien 
se ostenta como abogado general y apoderado 
general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y representación en materia laboral, 
con facultades de dominio, en representación de la 
Universidad de Guadalajara, quien promueve 
controversia constitucional en contra del Poder 
Ejecutivo, del Secretario General de Gobierno, del 
Titular de la Consejería Jurídica, de la Dirección 
General de Programación, Presupuesto y 
Evaluación del Gasto Público del Gobierno, de la 
Dirección General de Egresos del Gobierno, de la 
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Dirección de Gastos de Operación y Obra del 
Gobierno, de la Dirección de Publicaciones y del 
Periódico Oficial, de la Secretaría de Hacienda 
Pública y del Poder Legislativo, todos del estado 
de Jalisco, así como Congreso de la Unión, a 
través de sus cámaras, del Poder Ejecutivo 
Federal y del Diario Oficial de la Federación. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta en representación legal 
de la Universidad de Guadalajara. Además, se le 
tiene designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así 
como ofreciendo como pruebas las documentales 
que acompaña. 
Asimismo, se le tiene solicitando, en ambos 
escritos, el acceso al expediente electrónico y la 
recepción de notificaciones por ese medio. Se 
precisa que de la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
personas indicadas cuentan con firmas 
electrónicas vigentes, las que se ordena agregar al 
presente expediente. Por tanto, se acuerdan 
favorablemente las solicitudes del promovente y, 
en consecuencia, las determinaciones derivadas 
de la presente controversia constitucional se le 
notificarán electrónicamente, hasta en tanto no se 
revoquen las autorizaciones.  
De la determinación que antecede se exceptúa al 
delegado identificado con el número 5 en el listado 
aportado por el accionante, ya que de la consulta 
en el Sistema Electrónico de este alto tribunal se 
advierte que no cuenta con firma electrónica (FIEL) 
vigente. Por ende, dígasele a la promovente que 
se le tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acredite que cuenta con su FIREL vigente, o bien, 
con los certificados digitales emitidos por otros 
órganos con los que el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados.  
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Se hace del conocimiento del solicitante que el 
acceso al expediente electrónico estará 
condicionado a que las firmas con las que se 
otorgan las autorizaciones se encuentren vigentes 
al momento de pretender ingresar al referido 
expediente, y que la consulta por ese medio podrá 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte 
posterior al presente auto. 
En este sentido, se apercibe al promovente que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Por otra parte, atento a su solicitud, se ordena 
expedir, a su costa, las copias certificadas de todo 
lo actuado del presente asunto, en el entendido 
que previo a la entrega de las copias respectivas 
se requiere al promovente para que, a la brevedad 
posible, solicite una cita, a efecto de gestionar todo 
lo relativo a sus copias respectivas y, una vez 
fotocopiadas en su totalidad por el área respectiva, 
entréguense, previa razón que por su recibo se 
agregue al expediente. 
En otros términos, de la lectura del escrito con 
número de registro 2839-SEPJF, se advierte que 
el accionante solicita lo siguiente: 
“Dada la trascendencia que tiene para la 
Universidad de Guadalajara y toda su comunidad 
el trámite del presente procedimiento de control 
constitucional, es por lo cual, se les solicita la 
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posibilidad de que -a través de una 
videoconferencia- puedan exponerse alegatos a 
sus Señorías y a la Secretaria de esta Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, antes del pronunciamiento que se haga 
respecto a la admisión y, en dado caso, el 
otorgamiento de la suspensión del acto cuya 
invalidez se demanda. (…)”. 
Al respecto, dígasele que no ha lugar a acordar 
favorablemente su solicitud, toda vez que el 
artículo 11 del Acuerdo General 8/2020 de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, únicamente prevé la 
posibilidad de llevar a cabo videoconferencias en 
términos de lo establecido en los artículos 32 y 34 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que regulan la 
celebración de la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos correspondiente. 
No es óbice a lo anterior, que el Acuerdo General 
8/2020 referido, también regula las 
comparecencias, que, en su caso, se lleven ante la 
presencia judicial, en virtud de que esta Sección 
de Trámite, no está facultada para agendar citas 
con las Ministras y los Ministros que integran este 
alto tribunal. Por esa razón, se le informa que con 
motivo de la emergencia sanitaria, se implementó 
el programa de citas electrónicas, el cual hasta la 
fecha continúa funcionando, por lo que su solicitud 
podrá dirigirla a la Ponencia respectiva, o en su 
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caso, a la oficina que ocupa esta Sección de 
trámite, y deberá tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otro lado, en atención a que el actor manifiesta 
que, derivado de su naturaleza jurídica y de la 
autonomía que la Constitución de Jalisco le otorga, 
la controversia constitucional es procedente en 
términos del artículo 105, fracción I, inciso k), 
constitucional, y con reserva de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir al momento 
de dictar sentencia, se provee lo siguiente: 
1. Desechamiento 
Se desecha parcialmente la demanda de 
controversia constitucional respecto de lo 
siguiente: 
a) Decreto 28287/LXIII/20 de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Jalisco de dos mil 
veintiuno, publicado el veintiocho de diciembre de 
dos mil veinte, en concreto los artículos 28, así 
como quinto y octavo transitorios.  
b) Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Jalisco, en concreto los 
artículos 1, 49 y 53, fracción II. 
c) Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, en concreto el artículo 4, 
numeral 1, fracción XVI. 
d) Acuerdo por el que se expiden los 
Lineamientos Presupuestales para la 
Administración Pública del Estado de Jalisco, 
publicado el treinta de enero de dos mil veinte, en 
concreto los artículos 13, 14, 15, 53, 54, 55, 56 y 
57, expedido por las autoridades precisadas en los 
ordinales 4 y 6 del apartado de autoridades 
responsables.   
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e) Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en concreto el artículo 4, fracción 
XIV. 
f) Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en concreto el 
artículo 2, fracción LII y 85. 
Esto, toda vez que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
VII, en relación con el artículo 21, fracción I y II, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al ser notoriamente 
extemporánea su presentación.  
No obstante, con reserva de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir al momento 
de dictar sentencia, se admite la demanda de 
controversia constitucional, respecto de los actos 
que a continuación se transcriben: 
“(…) el acto, acuerdo, resolución, determinación, 
decreto u orden cuyo contenido, finalidad y objeto 
sea bloquear, transferir a terceros, negar, impedir, 
condicionar o proceder a la reasignación de 
$140,000,000.00 (ciento cuarenta millones de 
pesos 00/100) moneda nacional), con lo cual se 
impide la realización del depósito o transferencia 
de recursos a la cuenta de mi representada, pese 
a ser una cantidad aprobada, asignada y dispuesta 
y destinada a una obra de construcción específica 
y, por ende, forman parte del patrimonio de la 
actora por así estar previsto en el presupuesto de 
egresos del Estado de Jalisco para el ejercicio 
fiscal 2021.  
(…) el diverso oficio CJ/78-09/2021 de 27 de 
veintisiete de agosto de 2021 dos mil veintiuno, 
dirigido al Rector General y Presidente de la 
Comisión Especial para el Diálogo Universidad de 
Guadalajara, del cual se advierte la negativa a 
entregar los recursos autorizados vía presupuesto, 
por haber ejercido la facultad de contención.  
(…) la omisión de transferir y/o depositar a mi 
representada los recursos solicitados a través del 
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oficio RG/VIII/309/2021. 
(…) la omisión de transferir y/o depositar a mi 
representada los recursos solicitados a través del 
oficio RG/VIII/311/2021. 
En esa tesitura, se tiene como demandado en este 
procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo 
estado de Jalisco y no a la Secretaría de Hacienda 
Pública, a la Consejería Jurídica, a la Dirección 
General de Programación, Presupuesto y 
Evaluación del Gasto Público, a la Dirección 
General de Egresos del Gobierno y Dirección de 
Publicaciones y del Periódico Oficial, todos del 
estado de Jalisco, toda vez que se trata de 
autoridades subordinadas, las cuales deben 
comparecer por conducto de su representante 
legal y en su caso, dictar las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a la resolución que se emita 
en este asunto. Asimismo, tampoco se tiene como 
autoridades demandas al Secretario de Gobierno y 
Congreso, ambos de la entidad federativa, así 
como al Congreso de la Unión, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y Diario Oficial de la 
Federación, al atribuírseles la discusión, 
aprobación, la promulgación y orden de 
publicación de los actos y normas generales 
impugnadas, las cuales fueron materia de 
desechamiento en párrafos anteriores.  
En consecuencia, se ordena emplazarlo con copia 
simple del escrito de demanda, para que presente 
su contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, sin 
que resulte necesario que la autoridad demandada 
remita copias de traslado de las contestaciones 
respectivas, al no ser un requisito que se 
establezca en la ley reglamentaria de la materia. 
Por otro lado, se le requiere para que al intervenir 
en este asunto señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista 
hasta en tanto cumpla con lo indicado; aunado a 
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que los anexos de la demandante quedan a 
disposición para su consulta en esta Sección de 
Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberán 
tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno 
y Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere a la autoridad demandada 
para que, al dar contestación, envíe a este alto 
tribunal copias certificadas de todas las 
documentales relacionadas con el oficio CJ/78-
09/2021 impugnado; apercibido que, de no 
cumplir, se le aplicará una multa. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al mencionado escrito 
de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la ya referida Sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
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https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando la Clave 
Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo; hágase la 
certificación de los días en que transcurren los 
plazos otorgados en este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

3 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
135/2021  

ACTOR: UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

   10/noviembre/2021 
Atento a lo solicitado, a las características 
particulares del caso y a la naturaleza de los actos 
y omisiones impugnados, sin prejuzgar respecto 
del fondo del asunto que será motivo de estudio de 
la sentencia que en su oportunidad se dicte, 
procede conceder la suspensión en los términos 
solicitados, específicamente lo indicado por la 
Universidad de Guadalajara en el capítulo 
correspondiente de suspensión en los incisos a), 
b), c) y f), y por otra parte, procede negar la 
suspensión en los términos solicitados, por lo que 
hace respecto a los incisos d) y e), de conformidad 
con las consideraciones siguientes: 
Con respecto a los incisos a), b), c) y f), la 
Universidad actora solicita la suspensión para el 
efecto de que las autoridades demandadas se 
abstengan de emitir cualquier acto que 
obstaculice, frene, impida, disponga, reencause, 
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reasigne o reintegre los recursos no devengados. 
En consecuencia, procede conceder la suspensión 
en los términos solicitados, con el fin de asegurar 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o 
el interés de la actora, y toda vez que es 
consecuencia directa e inmediata del acto y 
omisiones impugnadas. 
En ese sentido, sin prejuzgar respecto del fondo 
del asunto, es de precisarse que, en cuanto a los 
recursos ya retenidos por el Poder Ejecutivo del 
estado de Jalisco, será en la sentencia definitiva 
que en su oportunidad se dicte la que, en su caso, 
determinará la procedencia o no del pago de las 
mismas. 
Al respecto, con el otorgamiento de la suspensión 
en los términos precisados, no se afectan la 
seguridad y economía nacionales, ni las 
instituciones fundamentales del orden jurídico 
mexicano, puesto que únicamente se pretende 
preservar la materia del juicio y asegurar que la 
autoridad demandada no emita algún acto que 
obstaculice, frene, impida, disponga, reencause, 
reasigne o reintegre los recursos no devengados, 
además de garantizar provisionalmente la 
situación jurídica y el derecho o el interés de la 
parte actora. Tampoco se causa un daño mayor a 
la sociedad en relación con los beneficios que 
pudiera obtener el solicitante de la medida puesto 
que, con ello, se garantiza que los recursos no se 
dispongan o se reasignen. De esta forma, los 
recursos continúan a disposición de la parte 
actora, hasta en tanto se resuelve, en definitiva, el 
presente asunto. 
En relación con los incisos d) y e) el promovente 
solicita la suspensión para el efecto de que se 
ordene a la parte demandada de hacer disponibles 
los recursos en virtud de estar autorizados 
previamente en el presupuesto, y no ejerzan la 
facultad de contención de los mismos. Por esa 
razón, no procede conceder la medida cautelar 
solicitada en los términos solicitados por la 
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demandante, pues ello equivaldría a dotar a la 
suspensión a efectos constitutivos propios, e 
implicaría prejuzgar respecto a que, efectivamente 
el acto y las omisiones impugnadas, contravienen 
los preceptos constitucionales que señala el 
promovente en el escrito de demanda, lo cual 
precisamente será lo que se analizará en la 
sentencia que en su oportunidad se dicte.  
A C U E R D A 
I. Se niega la suspensión en los términos en que 
fue solicitada por la Universidad de Guadalajara, 
indicado en los incisos d) y e) antes señalados. 
II. Se concede la suspensión solicitada por la 
Universidad de Guadalajara, en los términos en 
que fue solicitada, indicado en los incisos a), b), c) 
y f), en términos de lo antes expuesto. 
III. La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
IV. Para el debido cumplimiento de la presente 
medida cautelar, notifíquese este proveído a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


